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SICGMA 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-001-2019-00659-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPRODUCTOS  

DEMANDADO: GERMAN BERDUGO DIAZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso referenciado, 

en el cual la parte demandante solicita la terminación del presente proceso por pago total. 

Sírvase proveer. 

 

Soledad, abril 2 de 2024. 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD-  

Soledad, abril 2 de 2024.  

 

Revisado el informe secretarial que antecede , observa esta agencia judicial la solicitud de 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación allegada a través del 

correo electrónico del apoderado para el cobro judicial de la parte demandante, revisado 

el expediente para resolver la presente solicitud, no se encontraron memoriales pendientes 

por tramitar  que contengan solicitudes de nulidades, embargos, remanentes ni 

acumulaciones, por lo que  conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del C.G del P, 

el juzgado accederá al pedimento  realizado  por el ejecutante, por lo que  este juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación, 

conforme a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., en contra del demandado GERMAN 

BERDUGO DIAZ con cc No 3.755.408, por las razones arriba expuestas. 

SEGUNDO.  Decretar el desembargo del 20% de la pensión del demandado GERMAN 

BERDUGO DIAZ con cc No 3.755.408 como pensionado del FOPEP. Ofíciese.   

 

TERCERO: Decretar el desembargo del 20% de las mesadas pensionales de los meses de 

junio y noviembre del demandado GERMAN BERDUGO DIAZ con cc No 3.755.408 como 

pensionado del FOPEP. Ofíciese.   

 

CUARTO. Decretar el desembargo del remanente del demandado GERMAN BERDUGO DIAZ 

con cc No 3.755.408 dentro del proceso que cursa en el Juzgado Cuarto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soledad, demandante COOPRODUCTOS y radicado 

bajo el No 2016-01046. Ofíciese.   

 

QUINTO. En el caso de existir títulos judiciales libres y disponibles Hágase entrega al 

demandado GERMAN BERDUGO DIAZ con cc No 3.755.408, si existieren. De haber 

remanente, absténgase de su entrega.  

 

SEXTO. Sin costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Ordenar el desglose del título base ejecución en favor de la parte demandada, 

previo pago del arancel judicial 

 

OCTAVO. - Por secretaría archívese el proceso. 

 

NOVENO: ACEPTAR la renuncia de términos presentada por la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  
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